


El Gobierno Municipal de León, a través del Instituto 
Municipal de la Juventud y su Dirección Lobo, con el 
objetivo de reconocer el talento, la creatividad y las 
habilidades de las personas jóvenes como creadores 
de tendencias de moda y cuidado personal, extiende la 
presente:

CONVOCATORIA
A las juventudes de 14 a 29 años que residan en el municipio de León y 
que se dediquen al ámbito de la barbería, ya sea a nivel principiante o 
avanzado, a participar en las siguientes categorías:

Categorías
Free Urban Style
Cortes urbanos que revelan las formas de vida de la ciudad, y se 
convierten en tendencias masivas de moda. Este tipo de estética es 
un fenómeno que podría asociarse a la manifestación artística que 
puede verse reflejada en el hip-hop. El uso de color en el cabello es 
opcional. En esta categoría el uso de la creatividad es fundamental.

Puntos a calificar:
• Manejo de la técnica 
• Limpieza del corte
• Altura correcta del corte
• Presentación personal
• Desvanecimiento
• Equilibrio en el corte

Corte solo con máquina
Uno de los cortes más populares por décadas al utilizar pura 
“máquina”. Gracias a todas sus variaciones puede adaptarse 
perfectamente a todos los tipos de rostro y estilo. En esta categoría 
sólo se puede hacer uso de la máquina.

Puntos a calificar:
• Manejo de la técnica
• Limpieza del corte
• Pulido
• Presentación Personal
• Desvanecimiento

Requisitos
1.-Tener entre los 16 y los 29 años de edad.  
2.-Vivir en León, Gto. 
3.- Registrarse a través del siguiente enlace:
https://forms.gle/JVhZxy12TXTixgM36. Es indispensable dentro del 
formulario adjuntar lo siguiente: 

1. Una fotografía nítida de rostro en formato PDF, JPEG o PNG. 
2. Cinco fotografías del “antes” en formato PDF, JPEG o PNG. 

Adjuntar  máximo cinco o tres fotografías como mínimo de la o 
el modelo antes de realizar el corte.  
Considerar una foto por cada perfil: derecho, izquierdo, frente, 
espalda y una libre. 

3. Cinco fotografías del “después”  en formato PDF, JPEG o PNG 
Adjuntar máximo cinco o tres fotografías como mínimo de tu 
modelo después de realizar el corte.  
Considerar una foto por cada perfil: derecho, izquierdo, frente, 

espalda y una que permita conocer los detalles del corte 
realizado. 

4. Un vídeo donde se aprecie quien realiza el corte con duración 
de uno a tres minutos. 
Se deberá adjuntar un vídeo en donde sea realizado el corte, 
puede explicar qué es lo que se está realizando. Es importante 
que se vea el rostro de la o el participante, así como los 
artefactos que sean utilizados. 

Documentación requerida:
1. Acta de nacimiento
2. Comprobante de domicilio
3. Identificación oficial vigente (en caso de ser menor de edad, 

entregar la de padre, madre o tu tutor legal).  

Calendario
• Limpieza del corte
• Publicación de convocatoria: 03  de agosto 2021
• Cierre de convocatoria: 24 agosto 2021 a las 11:59 p.m. 
• Premiación: 30 agosto 2021 a las 19:00 horas a través de la página 
de Facebook León Joven.

Estímulos económicos por 
categoría
Para reconocer su esfuerzo y talento, se brindará un incentivo 
económico a los tres primeros lugares de cada categoría con el 
objetivo de impulsar y desarrollar sus habilidades y talento, además de 
un paquete de reconocimientos.

Principiantes:
• 1er Lugar: 3 mil pesos
• 2do Lugar: 1 mil 500 pesos
• 3er. Lugar: 1 mil pesos

Avanzados:
• 1er Lugar: 4 mil pesos
• 2do Lugar: 2 mil 500 pesos
• 3er. Lugar: 2 mil pesos

Jueces:
• Javier Ibarra
• Leslie Rojas
• Juan Pablo Neri

Cláusulas
• Es indispensable que las fotografías y los documentos sean 

verídicos, resultado de tu trabajo. Por el contrario, de detectarse 
plagio en las imágenes enviadas será descalificada de manera 
automática dicha postulación.

• Los formularios incompletos serán descalificados de manera 
automática. 

• El ganador o ganadora deberá entregar una copia simple de su 
estado de cuenta donde se vean sus datos bancarios, o bien, una 
carta bajo protesta de decir verdad donde nos indique su CLABE, No. 
de Cuenta, Banco y que la cuenta está a su nombre. 

Cualquier asunto no previsto en la presente convocatoria será resuelto 
por el comité organizador. 

Aviso de Privacidad
El Instituto Municipal de la Juventud de León Guanajuato, con domicilio en Madre Marina No. 107 
col. Diez de Mayo no podrá requerir información que exceda los fines para los cuales se solicita, así 
como tampoco podrá usarse dicha información para finalidades distintas a las expresas en esta 
convocatoria, lo anterior a efecto de cumplir con la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, debiendo ser la información identificable, exacta adecuada, 
pertinente y no excesiva.

Recordamos, además, que las fotografías de niños, niñas y adolescentes nunca serán usadas sin 
el consentimiento de los padres, madres o tutores, con el fin de resguardar su integridad


